
 
 

 

“2018 - Año de los Juegos Olímpicos de la Juventud” 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 27 días del mes de noviembre de 2018, 
se reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidente, juez 
Inés M. WEINBERG, su vicepresidenta, jueza Ana María CONDE y la señora 
jueza Alicia E. C. RUIZ y los señores jueces José Osvaldo CASÁS y Luis 
Francisco LOZANO; y 

CONSIDERAN: 

En el marco de la política institucional del Tribunal, tendiente a la 
preservación del nivel de las remuneraciones de sus agentes, es oportuno 
establecer un nuevo cuadro de remuneraciones básicas de todo el personal 
del Tribunal —excluidos sus jueces y juezas—, a partir del 1° de octubre de 
2018. 

Para atender los nuevos básicos, se verificó la existencia de crédito 
presupuestario en el inciso 1 y en sus partidas correspondientes. 

Por ello, en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 114 de 
la Constitución de la Ciudad; 

ACUERDAN: 

1. Establecer el nuevo cuadro de remuneraciones básicas de 
todo el personal del Tribunal —excluidos sus jueces y juezas—, a 
partir del 1° de octubre de 2018, según anexo I que forma parte de la 
presente. 

2. Encomendar a la Dirección General de Administración a que 
realice la comunicación pertinente al Departamento de Gestión de 
Asuntos Previsionales de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES), con el detalle de los funcionarios y magistrados del 
Tribunal Superior que obtuvieron su jubilación bajo el régimen de la 
Ley n° 24.018, en los términos establecidos por la Resolución P/TSJ 
n° 26/2018. 

3. Mandar se registre, se notifique al personal del Tribunal 
Superior y se publique por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Firmado: Inés M. WEINBERG (Presidente) - Ana María CONDE 
(Vicepresidenta) – Alicia E. C. RUIZ (Jueza) – José O. CASÁS (Juez) – 
Luis F. LOZANO (Juez) 

 

ACORDADA N° 34/2018 



 
 
 

“2018 - Año de los Juegos Olímpicos de la Juventud” 

Anexo I 

CAT. CARGOS
Básicos por 
categoría

1 Secretario Judicial/Director Gral de Administracion 148.411              
2 Secretario Letrado /  Director General de Adm Adjunto 121.066              
3 Secretario Letrado C /Subdirector General 106.218              
4 Prosecretario Letrado/Director/As Juridico/As Control de Gest 99.973                
5 Asesor (Biblioteca e Informat)/Prosec Letrado C/Coord Gral 85.915                

6.1 Prosecretario Administrativo Mayor 67.842                
6.2 Prosecretario Administrativo Jefe 64.715                
6.3 Prosecretario Administrativo  / Jefe de Area 61.593                

7 Oficial Mayor 60.189                
7.1 Oficial Jefe  / Subjefe de Area 55.734                
7.2 Oficial 52.610                

8 Escribiente Jefe 47.113                
8.1 Escribiente 40.990                

9 Ayudante escribiente 37.625                
10 Auxiliar 34.636                
11 Ayudante Auxiliar 29.441                
12 Auxiliar de Servicio 25.019                

UM Unidad Ministro 135.439              
996 Pasantía 14.297                

2000 CFJ Secretario Judicial 107.311              
2001 CFJ Secretario de 1º Instancia 83.795                
2002 CFJ Auxiliar 36.646                
2003 CFJ Auxiliar de Servicio 34.724                
2004 CFJ Escribiente 42.955                
2005 CFJ Escribiente Primero 44.345                
2006 CFJ Prosec Coad. de 1º Inst. 65.681                
2007 CFJ Prosec. Adm de 1° Inst. 61.136                
2008 CFJ Prosecretario Jefe 68.653                
3000 D.I.T. (1) 67.277                
3001 D.I.T. (2) 63.738                
3002 D.I.T. (3) 74.361                 


